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RESOLUCIÓN GERENCI AL NO 429. 2O2YMPLP/GG AYRD

el At1. ll del Tltulo Prcl¡minar de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades N" 27972. D¡cha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administmtivos y de administnción, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Por Ley M 29664, se creó el Srslema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nlerinstituc¡onal, sinéryico, descentral¡zado, transversal y pa,ticipativo, con la f¡nalidad de identificar y
reduc¡r los ñesgos asociados a pergros o minimizar sus efectos, asi como evitar la genercción de nuevos l,esgos,
y prepanción y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre med¡ante el establecimiento de pinc¡pios, lineam¡entos de
politica, componenfes, procesos e insfrumentos de la Gestión de, Riesgo de Desastres;

Mediante Ley M 30230 - Ley gue establece med¡das tibutarias, simplifrcación de proced¡mientos y
permisos para prcmoción y dinamización de la ¡nvers¡ón en el país, se ¡ncoryonn los nun erales 14.7, 14.8 y 14.9
al a,lículo 14 de la Ley 296U, Ley que c¡ea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desasües ISINAGERD),
modit¡cado por Decrcto Leg¡slat¡vo l,P 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pa¡le de la
Municipal¡dades Provinc¡ales y Distritales, de acuetdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas
de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se modilíca el añiculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a f¡n de defrn¡r a la ITSE como la activ¡dad med¡ante la cual se evalúa el
ñesgo y las cond¡c¡ones de seguridad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la actividad que desarrolla, se veifica la
implementac¡ón de las med¡das de seguddad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad: as¡m¡smo, se señara
que la instituc¡ón competente pam ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matriz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
pa|¿ deleminar s¡ la inspecc¡ón se realiza en foma prcv¡a o posteior al otoryamiento de la Licencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Suprcmo le 002-2O18-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguñdad en Ediñcac¡ones - ITSE, con el objeto de rcgulat los aspectos técnicos y administrativos referidos a la
lnspección Técnica de Seguridad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los
Espectáculos PúUicos Depoftivos y No Depoftivos (ECSE) y la V¡sita de lnsrycción de Seguidad en Edifrcaciones
(VISE), asi como la rcnovación del Ceftiñcado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Seguddad en Ed¡frcac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatunl ¡f 016-201&CENEPRED/J de Íecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡m¡entos téen¡cos y
adm¡n¡strativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡frcaciones,
aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, gue permitan veriÍ¡car el cumplim¡ento de las cond¡ciones de
seguddad en los establecim¡entos objeto de ¡nspección;

La Municipatidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡stntivos - TUPA, aprobado por Otdenanza Municipal M 01G2016-MPLP, modif¡cado por Decrcto de
Ncald¡a M @7-2019-MPLP, en su numetal 273 ha establec¡do el prcced¡m¡ento adm¡nisüat¡vo denominado
INSPECC¡ÓN TECNTCA DE SEGaIRIDAD (ITSE), POSTERTOR AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA LOS
ESTABLECI',iENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE R ESGO BAJO Y t ED¡O (...), en concodancia con la
normat¡v¡dad señalada en los cons¡demndos precedentes:

De acuedo con et TNFOR E N" o6+2o23-¡tASS - IÍSE-TINGO MAR¡A, de fecha 1z1OnO23 sobre lnfonÉ
de Veñl¡cación de Cumpl¡miento de Cond¡c¡ones de Segu¡idad Declandas pam ITSE Riesgo edio de "BOTICA
CECI FARÚA", presentado por el lng. MARCO ANTONIO SEGOVTA SCHLAEFLI, con CIP 71259, R fSE 

^r'OO332, en la condición de lnspector designado por el óryano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio
Prado, autoñzado pan e¡ecutar la ITSE con nivel Med¡o (Constanc¡a de designación de los inspecforps ir'0039-
2023), sobre el establecimiento comerc¡al denom¡nado "BOTICA CECI FARIüA", con RUC 1O602/UOE31,

ubicado en ta Ay. Atameda Nz. 29 Lote I de Centro Poblado de Sup'€ San Jorge, distito de Rupa Rupa,
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de Geriión amb¡entd
y .hl Rieqor de Desárr6

T¡ngo María, 17 de octubre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Administrativo ¡{f 202313312 de fecha 1A05n08, prcsentado por la señon SILVA
AÍENCIA HAYL, K,ARA, idenüfrcada con DNI N" 6O2tU883, sol¡cita CERT,FICADO ITSE de Riesgo ltedio
posterior a ta licencia de funcionamiento tndeterminado o la lÍSE posterior al lnicio de Acüvidades, del
establecim¡ento comercial denominado "BOTICA CEC, FAR A", con RUC 10@21u8831, ubicado en la Av.
Alameda Mz. 29 Lote I de Centro Poblado de Supte San Jorge, disttito de Rupa Rupa, prcvincia de Leonc¡o
Prado, depañamento Huánuco, y;

El añículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, mod¡ñcado por las Leyes de Refoma Constitucional
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provinc¡a de Leonc¡o Pndo, depaftamento de Huánuco, presentado por la señora la señora SILVA ATENCIA
MAYLI KIARA, ¡denüficada con DNI N" 6021U883, con Giro o act¡v¡dad, VENTA AL POR MENOR DE
PRoDUcTos FARMA0EUTIooS Y IÚÉD,cos, cos¡'Ér,cos Y ART¡cULos DETocADoR EN coMERcIos
ESPECIALIZADOS, con lcllu 1772, que concluye:

"El establecim¡ento de ins@cc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguñdad relevantes según lo veif¡cado
por esta inspección";

Mediante lnforme N" 17+2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/ PLP de fecha 13/10Í2023, el Subgercnte de
Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que , " . . . el establecimiento . . . Sl CU PLE. con las cond¡c¡ones de
seouñdad en edifrcac¡ones confome al D.S. M 002-2O1*PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ce¡7ifrcado ITSE': asim¡smo, recomienda'...la finalización delproced¡m¡ento admin¡strutivo aprobando la emisión
del cedificado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando et ,NFORME N' 0612023-MASS-ITSE-TiNGO MARISA, del lnspector Técnico de Seguidad en
Ed¡Í¡caciones Especial¡zado designado por el óryano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, el
lnforme N'17+2023-iTSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres, ,a
Resolución de Alcaldía N" 12+2023- PLP IIPLP de delegación de responsab¡l¡dad de em¡tir resoluciones sobre
procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ce,ú¡frcado ITSE, en uso de las atñbuc¡ones confeidas en el tercer
párrafo del a¡ticulo 39 de la Ley O¡gán¡ca de Mun¡c¡palidades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los
aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡¡ect¡vas":

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRTMERO. - APROBAR, la frnalización del procedimiento de tnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTER OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡n¡c¡ado con Expediente Administrativo No 202313U2 de fecha 1A05n08, ante la Municipalidad Prov¡nc¡al de
Leoncio Pndo, por la señora SILVA ATENCIA MAYLI KIARA, ident¡t¡cada con DNI N" 602¿UEE3, del
establec¡miento denom¡nado "BOTICA CECI FARMA", con RUC 10602tU8E31, ubicado en la Av. Alameda lú2.
29 Lote 8 de Centro Poblado cte Supfe San Jorye, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
depaftamento Huánuco, con g¡ro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y
It ÉDtcos, cosMáTtcos Y ARficuLos DE TocADoR EN coÚERctos EsPEctALtzADos, con /cttt! 4772.

ART¡CULO SEGUNDO, - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSiÓN dEI CERTIFICADO IISE DE RIESGO
MEDIO POSTERIOR AL OÍORGAIÚiENTO DE L,CENCIA DE FUNC,ONANIENTO, del establecimiento
denominado "BOTICA CEC, FAR A", con RUC 106021U8831, ubicado en la Av. Alameda 2.29 Lote I de
Centro Poblado de Supte San Jorge, atistrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, deparbmento
Huánuco, con giro o acüvidad, yENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉIjT|cOS Y ¡úED,COS,
cosirÉzcos Y ARf¡cuLos DE TocADoR EN coÚERctos EsPEctALtzADos, con /cqlu 4772, con un
árca de 22.68 m2, el func¡onam¡ento del establecim¡ento se encuentra en el l er piso, con una capacidad de aforo
máximo de 4 personas; POR CUMPLIR con las condic¡ones de seguñdad en ed¡frcac¡ones, con v¡gencia de dos
(2) años; sujeto a rcvocación cuando se verifique que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las
condiciones de seguridad que sustentaron su em¡sión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo
15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edif¡cac¡ones - ITSE, aprobado por Decrcto
Supremo M OO2-201 *-PCM . REltttTtÉNDOSE el exped¡ente admin¡stntivo con sus actuados a la Subgerenc¡a de
Gestión del Riesgo de Desastres para la expedic¡ón del c¡tado Ceiifrcado y elarch¡vamiento de dicho ex@diente.

ART¡CULO TERCERO- - NOT,FICAR el prcsente acto Resolut¡vo al admin¡stndo, a la Subgerencia
de Desarrollo Emprésarial, Licencias y Controt Sanifáño y a la Subgercnc¡a de la Oficina de Tecnotogias de
lnlormación, el cumplimiento de la presente resoluc¡ón seEin conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOT//FICAR, a la Subgerencia de b Alicina de Tecnologías de tnfomación
para su PUBLICAC¡ÓN en et po¡tal de transparenc¡a de la Munic¡patidad Provinciat de Leonc¡o Prado.

REGTSTRESE co¡úuN¡euEsE, cuNpLAsE y ARcHivEsE.
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